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INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 
DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA 

La que suscribe, María de los Ángeles Ballesteros García, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta asamblea la presente iniciativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los derechos de los animales están consagrados en la Constitución. Si bien los animales son 
considerados legalmente bienes, sus derechos han sido reconocidos de manera reciente en 
los artículos 3o., 4o. y 73 de la Carta Magna, los cuales han sentado las bases para que los 
animales sean considerados en el plano normativo como seres sintientes, y de forma 
secundaria a través de Leyes de protección animal federales y estatales, que están 
encaminadas a prohibir y sancionar el maltrato y establecer un marco de bienestar animal 
más robusto en pro de salvaguardar sus derechos y el trato digno. De tal suerte que: 

El artículo 3o., párrafo 12, constitucional establece: “Los planes y programas de estudio 
tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 
conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la 
lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas del país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la 
educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los 
animales, entre otras”. Dicho precepto constitucional sienta las base para para que en 
materia educativa, la Secretaría de Educación Pública, así como, las instituciones educativas 
en el marco de la elaboración de los planes y programas de estudio, se imparta una materia 
en pro de la protección de los animales. 

Asimismo, el artículo 4o. constitucional, párrafo séptimo, establece: “Queda prohibido el 
maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato 
adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas”, del presente precepto Constitucional se sientan las bases que reconocen 
los y salvaguardan los derechos de los animales, así como, crear políticas públicas 
encaminadas a protegerlos. 

Ahora bien, el artículo 73 constitucional, fracción XXIX-G, establece que “el Congreso tiene 
facultad 

... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
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de protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de 
protección y bienestar de los animales”, de tal suerte que, en primera instancia como 
Legisladora del Grupo Parlamentario de Morena, me encuentro en plenas aptitudes y 
obligada a armonizar la normas adjetivas en la materia para que los derechos de los 
animales sean garantizados en nuestra nación, y como consecuencia en segunda instancia 
considero fundamental que para tal efecto es necesario que dichos derechos sean 
conocidos por todas y todos. 

Ahora bien, es preciso conocer cuáles son los derechos de los animales y para el efecto en la 
Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, se establece que, 
como “todo animal posee derechos y que el desconocimiento y desprecio de dichos 
derechos han conducido y siguen conduciendo al hombre a cometer crímenes contra la 
naturaleza y los animales, se proclama lo siguiente: 

Artículo 1 

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la existencia. 

Artículo 2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a los otros 
animales o de explotarlos, violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus 
conocimientos al servicio de los animales. 

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del 
hombre. 

Artículo 3 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles. 

b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no 
generadora de angustia. 

Artículo 4 

a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libre en su propio 
ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse. 

b) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a este 
derecho. 

Artículo 5 

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno del 
hombre tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de libertad que 
sean propias de su especie. 
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b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera impuesta por el 
hombre con fines mercantiles es contraria a dicho derecho. 

Artículo 6 

a) Todo animal que el hombre haya escogido como compañero tiene derecho a que la 
duración de su vida sea conforme a su longevidad natural. 

b) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante. 

Artículo 7 

Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e intensidad 
del trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo. 

Artículo 8 

a) La experimentación animal que implique un sufrimiento físico o psicológico es 
incompatible con los derechos del animal, tanto si se trata de experimentos médicos, 
científicos, comerciales, como de otra forma de experimentación. 

b) Las técnicas alternativas deben ser utilizadas y desarrolladas. 

Artículo 9 

Cuando un animal es criado para la alimentación debe ser nutrido, instalado y transportado, 
así como sacrificado, sin que ello resulte para él motivo de ansiedad o dolor. 

Artículo 10 

a) Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre. 

b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirvan de animales son 
incompatibles con la dignidad del animal. 

Artículo 11 

Todo acto que implique la muerte de un animal sin necesidad es un biocidio, es decir, un 
crimen contra la vida. 

Artículo 12 

a) Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales salvajes es un 
genocidio, es decir, un crimen contra la especie. 

b) La contaminación y la destrucción del ambiente natural conducen al genocidio. 

Artículo No. 13 

a) Un animal muerto debe ser tratado con respeto. 
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b) Las escenas de violencia, en las cuales los animales son víctimas, deben ser prohibidas en 
el cine y en la televisión, salvo si ellas tienen como fin dar muestra de los atentados contra 
los derechos del animal. 

Artículo 14 

a) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser representados a 
nivel gubernamental. 

b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, como lo son los derechos del 
hombre. 

Esta declaración fue adoptada por la Liga Internacional de los Derechos del Animal en 1977, 
que la proclamó al año siguiente. Posteriormente, fue aprobada por las Organizaciones de 
las Naciones Unidas (ONU), y de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-uni versal-
de-los-derechos-de-los-animales-223028). 

En resumen, el objetivo principal de la proclamación de los derechos de los animales es 
establecer un marco normativo en pro de la protección de los animales, reconociéndolos 
como seres sensibles con derechos inherentes. 

Ahora bien, a diferencia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 
proclamación que nos ocupa no tiene fuerza legal obligatoria para los países firmantes. Es 
más una declaración de principios éticos y una guía moral. 

Sin embargo, esta guía ha servido como base fundamental para el movimiento de 
protección animal a nivel mundial, mismo que es la base fundamental para la construcción 
leyes locales. 

En conclusión, esta Proclamación de los derechos de los animales es más un llamado a la 
humanidad para que respete el derecho de los animales y este está ligado al respeto del ser 
humano hacia sí mismo, de tal suerte que la compasión hacia otras especies es un indicador 
de una sociedad civilizada misma que en 2025 y dados todos los factores ya se deberían 
respetar dichos derechos, sin embargo, para que los mismos continúen su difusión y 
práctica es fundamental que la Secretaría de Educación Pública, sea pilar para fomentar el 
respeto hacia los animales a través de la educación desde la infancia. 

Sin embargo, es preciso reconocer que, la implementación y reconocimiento de los 
derechos animales no solo enfrenta un reto educativo para cualquier país sino, también, 
retos filosóficos y conceptuales, legales y políticos, económicos y estructurales, sociales y 
culturales, los que para México no son la excepción, de tal suerte que los abordaremos para 
su mayor comprensión: 

Retos filosóficos y conceptuales 

¿Qué derechos merecen los animales y por qué? 
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La definición de “sintiencia” y conciencia: Si bien es cierto la ciencia avanza en demostrar 
que muchos animales son seres sintientes, capaces de sufrir y experimentar placer, la 
pregunta sobre el grado de conciencia de cada especie sigue abierto. ¿Dónde trazamos la 
línea? 

El Especismo, se define como la discriminación de un individuo por pertenecer a otra 
especie. Superar esta visión antropocéntrica quiere esto decir “que coloca al humano en el 
centro”, es fundamental. Y derivado de lo anterior surge el cuestionamiento de ¿por qué los 
intereses de un ser humano deberían prevalecer siempre sobre los de un animal sintiente? 

En materia legal el supuesto puede ser más complejo al momento de asignar la jerarquía de 
sus derechos, ya que un puede ser es lo mismo hablar de un insecto que de un mamífero. 
Como consecuencia pude surgir el siguiente cuestionamiento ¿Todos los animales deberían 
tener los mismos derechos? Sin embargo, en la declaración de los derechos de los animales 
se establecen derechos básicos como lo son a la vida, y a no sufrir que se aplican en función 
de su capacidad de sintiencia. 

Retos legales y políticos 

Si bien México ha dado un gran paso al reconocer derechos animales a nivel Constitucional, 
aún falta mucho por hacer sin embargo se debe partir de la adecuación de las normas 
adjetivas federales y estatales para que los animales dejen de ser vistos como cosas o 
“bienes semovientes” por “seres sintientes”, toda vez que esta perspectiva limita su 
protección. 

Retos económicos y estructurales 

Quizás los retos más difíciles de superar, ya que chocan con intereses económicos muy 
poderosos. 

Las industrias cárnica, láctea, peletera, farmacéutica y del entretenimiento tienen enormes 
intereses económicos en esta materia. Sin embargo algún avance en derechos animales 
supone una amenaza para sus modelos de negocio, por lo que escuchar a este sector que 
tiene una cadena de valor muy importante para el país es fundamental para construir una 
legislación robusta y actualizada y que responda a las necesidades de todos los involucrados 
en la materia. 

Retos sociales y culturales 

Las tradiciones y creencias están muy arraigadas. 

En México, hay prácticas consideradas culturales o tradicionales implican sufrimiento 
animal como lo son las corridas de toros, peleas de gallos, caza deportiva, y uso de animales 
en ciertos festivales. Y bueno, el intento de prohibirlas siempre desencadena el argumento 
de la “defensa de la cultura”, sin embargo se requiere de un gran consenso social para no 
perder las tradiciones culturales y respetar los derechos animales. 
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Los movimientos por los derechos de los animales a menudo es caricaturizado y tachado de 
radical o sentimentalista, lo que dificulta que su mensaje llegue a la mayoría de la población, 
sin embargo no perdamos de vista que la proclamación de los derechos animales también 
es una guía moral, por lo que este sector para ganar credibilidad debe de informarse 
ampliamente en la materia integrar y consultar especialistas en la materia, para así no solo 
ser reactivos, sino también asertivos, propositivos y tolerantes de la diferencia de 
pensamiento. 

De lo anterior se desprende que el tema es complejo y compromete diversos sectores de la 
sociedad y de todos los órdenes del gobierno de México, no solo se trata actualizar las 
normas, sino de comenzar con educar a la sociedad y los futuros tomadores de decisiones, 
para respetar en todo momento derechos animales, alimenticios científicos, económicos, 
etcétera y encontrar soluciones prácticas justa con los demás seres sintientes con los que 
compartimos el planeta. Es un camino complejo, pero el creciente debate público y los 
avances científicos y legales indican que es un tema que gana importancia cada día y que 
está comenzando, abordarlo con responsabilidad es fundamental para que los resultados 
obtenidos sean los que se proyectaron. 

Abordar esta necesidad social desde una perspectiva de la educación es el camino correcto 
hacer conciencia de forma prioritaria partiendo por niñas, niños, adolescentes es 
fundamental, ya que dichos conocimientos serán obtenidos por medio de la inclusión en los 
planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares. 

De tal suerte que, al incluir e impartir éstos conocimientos a los planes y programas de 
estudio garantizará que estos conocimientos sean homogéneos, veraces y que sean 
impartidos de forma obligatoria, en pro de una mejor sociedad respetuosa de su entorno y 
los seres vivos que habitan no solo en nuestro país sino en nuestro planeta. 

“Estoy a favor del derecho de los animales, al igual que del derecho de los humanos. Ese es 
el camino de un ser humano completo”. (Abraham Lincoln) 

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXV, con lo que recorren las subsecuentes, al 
artículo 30 de la Ley General de Educación 

Único. Se adiciona la fracción XXV, con lo que se recorren las subsecuentes, al artículo 30 de 
la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que 
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, 
serán, entre otros, los siguientes: 

I. a XXIV. ... 

XXV. El aprendizaje, fomento, promoción y respeto de los derechos de los animales. 
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XXVI. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación 
establecidos en los artículos 15 y 16 de la presente ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Educación 
Pública, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente 
ejercicio ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2025. 

Diputada María de los Ángeles Ballesteros García (rúbrica) 

 


